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El Ministerio de Relaciones Exteriores fue sede del 10 al 11 de marzo de la “III Reunión de Autoridades 
Nacionales de Acción contra las Minas Antipersonal del Perú y Ecuador”, en cumplimiento del 
compromiso adoptado en el marco del Mecanismo de Consulta y Coordinación Política de Cancilleres y 
Ministros de Defensa de ambos países, 2+2, que se celebró en febrero del año pasado en Lima. 

En la cita, funcionarios del Centro Nacional de Desminado Humanitario del Ecuador –CENDESMI- y del 
Centro Peruano de Acción contra las Minas Antipersonal –CONTRAMINAS-, intercambiaron experiencias 
sobre las actividades cumplidas desde que se realizó la II Reunión en Quito. Particular referencia se hizo 
a la aprobación de las solicitudes de extensión de plazo para completar el desminado a favor del Perú y 
Ecuador en la Novena Conferencia de Ottawa sobre Minas Antipersonal. 

También se trató temas acordados por los Presidentes del Perú, Alan García, y del Ecuador, Rafael 
Correa, en el encuentro de Machala de octubre pasado; y durante la reciente Visita Oficial del Canciller 
ecuatoriano a Lima, tales como el mecanismo para financiar el desminado mediante la Corporación 
Andina de Fomento y el desminado en el kilómetro cuadrado de Tiwinza y en el trazado por Eje Vial N°5. 
Asimismo, se evaluó la cooperación internacional al desminado Perú-Ecuador, en particular de la OEA, el 
sistema de comunicaciones conjunto y el intercambio de información. 

La ocasión fue propicia para que CENDESMI entregue a CONTRAMINAS el Protocolo N°1 de Evacuación 
Aeromédica, el cual regula los procedimientos para la entrada a territorio ecuatoriano de desminadores 
peruanos en caso de emergencia, lo que evidencia la confianza que ambos países han alcanzado tras los 
Acuerdos de Paz de Brasilia. También, los Comandos Humanitarios de ambos Ejércitos firmaron el Acta 
de Entendimiento N°7 que incluye el cronograma de operaciones de desminado desde julio de 2009 a 
junio de 2010 en la Cordillera del Cóndor. 
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